
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MONTENEGRO DE CAMEROS
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Monte-
negro de Cameros de fecha 4 de octubre de 2016 sobre la modificación del Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONESY OBRAS

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 59 en relación con los artículos 15 a 19 del Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley, re-
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras, que se regirá por los artículos 100 a 103 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales y la presente Ordenanza.

Artículo 2°.- Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la correspondiente licencia de
obra o urbanística o cualquier acto sujeto a declaración responsable de conformidad con los ar-
tículos 25 y 26 de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, rege-
neración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia
de urbanismo, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a
este Ayuntamiento, o se haya presentado o no la oportuna declaración responsable.
2 Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-

sistir en:
a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
d) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tengan

carácter integral o total.
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
i) Desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás movimientos de

tierra.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 21 de Diciembre de 2016 Núm. 145

B
O

P
S

O
-1

4
5
-2

1
1
2
2
0
1
6

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



j) Constitución y modificación de complejos inmobiliarios.
k) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad equiparable a las

obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
m) Construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en ámbitos

autorizados.
n) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tenga

carácter no integral o parcial.
ñ) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.
o) Cerramientos y vallados.
p) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
q) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
r) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
s) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad equiparable

a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos estructurales.
t) Obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, alicata-

dos, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enluci-
dos y pinturas.
u) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y

limpieza de solares.
Artículo 3°.- Sujeto pasivo:
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas, jurí-

dicas o entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla.
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construc-

ción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto

contribuyente tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del mismo quien solicite las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4°. Base imponible, cuota y devengo:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las ta-
sas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas
con dichas construcciones, instalaciones u obras.
2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-

vamen. Se establece una cuota mínima del impuesto en el importe de 15 euros.
3. El tipo de gravamen será el dos por cien de la base imponible.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,

aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentada aún la de-
claración responsable.

Artículo 5°.- Régimen de declaración e ingreso:
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1. El solicitante de una licencia o declaración responsable, habrá de presentar en el momento
de la solicitud, el proyecto, que habrá de ser visado por el Colegio Oficial correspondiente
cuando ello constituya un requisito preceptivo, y el presupuesto de ejecución estimado.
2. A la vista del proyecto o del presupuesto se practicará una liquidación provisional a cuenta

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados.
3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste

real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento podrá, mediante la oportuna comprobación ad-
ministrativa, modificar en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior prac-
ticando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándo-
le, en su caso, la cantidad que corresponda.
4. En el caso de que la licencia de obra o urbanística sea denegada, o las construcciones, ins-

talaciones y obras supendidas, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

Artículo 6°.- Exenciones
Están exentos del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra

de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que estando
sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuer-
tos, obras hidraulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de con-
servación conforme a lo establecido en el artículo 100.2 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7°.- Inspección y recaudación:
La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley

General Tributaria, Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado re-
guladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8°.- Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así sanciones que a las mis-

mas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General tributaria y
en las disposiciones que la completan y desarrollan.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
Montenegro de Cameros, 7 de diciembre de 2016.– El Alcalde, Enrique Iriondo Serrano.  2617
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